
Tipificación: Art. 16. A de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en
materia de espectáculos taurinos.

Calificación: muy grave.

Sanción determinada en el acto que se notifica: 30.050,61 €.

Actuación que procede: recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna
(Ilmo. Sr. Director General de Justicia e Interior) o ante el órgano competente para resolverlo
(Ilmo. Sra. Secretaria General de la Consejería e Administración Pública y Hacienda en virtud
de la Resolución de 17 de julio de 2007 de la Consejería de Administración Pública y Hacien-
da de delegación de competencias), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente
de publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

• • •

ANUNCIO de 14 de febrero de 2011 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2011080506)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 14 de febrero de 2011. El Director General de Hacienda, GABRIEL LÓPEZ DEL
BRÍO.
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